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Cuestiones prácticas

Otorgamiento y autorización 
notarial por videoconferencia



LEGISLACIÓN

Ley 11/2023, de  8 mayo de transposición de Directivas de la Unión 
Europea(…) Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y Consejo, de 
20 de junio de 2019    DIGITALIZACIÓN DE ACTUACIONES NOTARIALES.

• EM. Adaptar el notariado a la transformación digital y al entorno europeo. 
Nacimiento y ciclo vital de una sociedad.

• Modifica Ley del Notariado, Código de Comercio, Ley Hipotecaria y la Ley de 
Sociedades de Capital.

• Ley del Notariado

➢ Protocolo electrónico
➢ Copias autorizadas electrónicas CSV 
➢ Otorgamiento y autorización notarial por videoconferencia
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Ley del Notariado 

Artículo 17 ter LN

1.Se podrá realizar el otorgamiento y autorización a través de videoconferencia
como cauce para el ejercicio de la función notarial, en los siguientes actos o
negocios jurídicos:

a) Las pólizas mercantiles. En este caso, la remisión de la póliza por la entidad
de crédito a la sede electrónica notarial implicará su consentimiento al
negocio documentado, salvo que del texto de la póliza se dispusiere los
contrario.

b) La constitución de sociedades, nombramientos y apoderamientos
mercantiles de toda clase previstos en la legislación mercantil, así como el
otorgamiento de cualquier acto societario, siempre que en caso de contener
aportaciones de los socios al capital, sean dinerarias.

c) Los poderes de representación procesal, para la actuación ante las
administraciones públicas, así como los electorales, y los poderes para actos
concretos. No será posible la autorización por videoconferencia de poderes
generales o preventivos.

¿Qué documentos se pueden firmar por videoconferencia?
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d) La revocación de poderes, excepto los generales preventivos,

e) Las cartas de pago y las cancelaciones de garantías.

f) Las actas de junta general y las de referencia en sentido estricto.

g) Los testimonios de legitimación de firmas

h) Los testamentos en situación de epidemia declarada mientras dure la
obligación de confinamiento.

i) Las declaraciones de obra nueva sin extinción de condominio, ni
adjudicación de propiedad, y la división de la propiedad horizontal.

j) La conciliación, salvo que el notario considere conveniente la presencia física
para el buen fin del expediente.

k) Aquellos actos y negocios jurídicos que se establezcan reglamentariamente.
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INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA O EXPANSIVA
Espíritu de “unilateralidad” de la ley

SOCIEDADES

• Constitución de sociedades, excepto las aportaciones NO dinerarias
Art 22 bis de la LSC vs Art. 17 ter LN

• Poderes de toda clase.

• Cualquier acto societario, excepto los que impliquen aportación NO dineraria 
Analogía con los actos contenidos en el Impuesto de Operaciones Societarias:

➢ Aumento de capital social. 
➢ Reducción de capital social. ¿Adjudicación de inmuebles = aportación?
➢ Disolución, liquidación y extinción.
➢ Operaciones de reestructuración (transformación,¿fusión, escisión,cesión

global de activo y pasivo?)
➢ Modificación de escritura de constitución o de estatutos 

sociales(denominación, objeto, domicilio, cese y nombramientos de cargos…)
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INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA O EXPANSIVA

Artículo 22 bis de la Ley de Sociedades de Capital

Las sociedades de responsabilidad limitada podrán ser constituidas mediante el
procedimiento íntegramente en línea, sin perjuicio de utilizar cualquier otro tipo de
procedimiento legalmente establecido. También podrán realizarse en línea las
demás operaciones inscribibles y las dirigidas al cumplimiento de obligaciones
legales de la vida de dichas sociedades.

En el procedimiento íntegramente en línea para la constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada, los otorgantes podrán utilizar en la escritura pública
notarial el modelo de constitución con estatutos tipo, cuyo contenido se determinará
reglamentariamente (..)

¿Compraventa de participaciones sociales?

Espíritu de la norma            unilateralidad
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INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA O EXPANSIVA

PODERES

Poder para pleitos
Poderes electorales
Toda clase de poderes para actos concretos
NO los poderes generales ¿y/o preventivos?
Revocación

¿Ratificación?

ACTAS

Acta de junta
Actas de referencia
Acta manifestaciones
Acta de Titularidad Real
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Ley del Notariado 

Artículo 17 ter

2. El otorgante accederá a la aplicación abierta en la sede electrónica notarial
utilizando los sistemas de identificación electrónica previstos en el art.9 de la ley
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las AAPP (…)

3. En el acto de otorgamiento mediante videoconferencia, el notario habrá de
exhibir al compareciente el documento a través de la plataforma, de modo que
pueda hacer uso de su derecho a leerlo, sin perjuicio de la lectura alternativa por
parte del notario y del asesoramiento que debe prestar acerca de su contenido.

4. Si el otorgante no dispusiera de firma electrónica, se le podrá dotar
gratuitamente de la misma(…) El sistema proporcionado deberá limitar su ámbito y
vigencia al documento público objeto de autorización o intervención.

5. El notario habrá de denegar la intervención o autorización cuando no concurran
los presupuestos establecidos en la Ley del Notario.

6. El notario autorizará el documento con su firma electrónica cualificada.

Procedimiento
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Procedimiento

REQUISITOS

• Registro en el Portal Notarial del Ciudadano.

• Ordenador (preferible Windows, no Mac), móvil o tablet, con Webcam.

• Buena conexión a internet.

• Aplicación Autofirma.

• Certificado digital (preferible Certificado de la FNMT).

• Preferible registrarse y firmar con el certificado personal (no como 
representante).

Desde el punto de vista del Ciudadano
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Desde el punto de vista del ciudadano

Registro en el Portal Notarial
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Desde el punto de vista del ciudadano

Registro en el Portal Notarial
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Procedimiento

REQUISITOS

• Agendar cita al ciudadano.

• Registrar representante, en caso de sociedad.

• Comprobar validación del documento de identidad.

• Comprobar validación del certificado digital.

Desde el punto de vista de la Notaría

Pablo Alonso Rocamora



Desde el punto de vista de la Notaría

Agendar cita
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Desde el punto de vista de la Notaría
Agendar cita



Desde el punto de vista del ciudadano

Subir imágenes del DNI o pasaporte
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Desde el punto de vista del ciudadano

Subir imágenes del DNI o pasaporte



Desde el punto de vista del ciudadano

Validar certificado electrónico
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Desde el punto de vista del ciudadano
Validar certificado electrónico
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Desde el punto de vista del ciudadano

Acreditar identidad/Registrar Representante
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Otorgamiento

Notaría
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Otorgamiento

Ciudadano
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Otorgamiento

➢ Compartir pantalla

➢ Juicio de identidad

➢ Lectura del documento

➢ Subir el documento (matriz y unidos)

➢ Habilitar firma

➢ Firma notarial

➢ Descargar evidencia notarial de la firma

➢ Vincular al protocolo electrónico

Notario
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Otorgamiento

Notario-Compartir pantalla
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Otorgamiento

Notario
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Subir matriz y unidos

Notario
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Autorización y firma

Notario
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Descargar evidencia de la firma y vincular

Notaria



Descargar evidencia de la firma y vincular

Notaria



LEGITIMACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 

Procedimiento 
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LEGITIMACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 
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LEGITIMACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 
Procedimiento 
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LEGITIMACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 
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LEGITIMACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 

Procedimiento 
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¡GRACIAS!
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